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V ISTO: 

El expediente CUDAP-F.A.D. ; 8440/13 en el que constan los antecedentes 
relacionados con la renuncia condic ionada por jubi lación, según lo establece el Decreto 
Nacional N° 8820/62, presentada por la Prof. Silvia del Carmen YANNELL I al cargo que revista 
en esta Unidad Académica , a partir del 1 de junio de 2013. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la docente presenta su renuncia condic ionada por haberse adherido al 

Régimen Jubi lator io establecido por Ley 26.508. 

Los informes producidos por la Dirección de Personal de la Facultad y la 
Dirección de Segur idad Social dependiente de la Dirección General de Personal de Rectorado. 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O 1°.- Aceptar, a partir del UNO (1) de junio de 2013, la renuncia condic ionada por 
jubi lación presentada por la Prof. Silvia del Carmen YANNELL I (Legajo N° 16.346 ~ C.U.I.L. N° 
2 7 - 1 0 3 5 0 6 5 0 - 1 ) en el cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, efectivo, para 
el dictado de la asignatura "Tipografía", en las Carreras de Proyectos de Diseño. 

A R T Í C U L O 2°.- Autor izar a la Prof. Silvia del Carmen YANNELL I (Legajo N° 16.346 - C.U.I.L. 
N° 2 7 - 1 0 3 5 0 6 5 0 - 1 ) a cont inuar prestando servicios hasta tanto la Administración Nacional de 
la Segur idad Social (A.N.Se.S) le acuerde el beneficio jubi latorio. 

A R T Í C U L O 3° . -Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

R E S O L U C I O N N° 4 5 8 


